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Prólogo 

 
En los últimos años se produjo un cambio cuantitativo y cualitativo en el 

problema de la inseguridad ciudadana. El universo del delito y la violencia es totalmente 
distinto al de diez años atrás, cuando no era considerado públicamente de tal gravedad 
como lo es en la actualidad, y que podría eventualmente verse incrementado por la 
situación de crisis mundial. 

 
En sentido amplio, el concepto de seguridad ciudadana está relacionado con 

cuestiones que exceden al delito, como lo son el mantenimiento y preservación de los 
derechos personales y materiales, los derechos civiles y los derechos humanos. Es 
mucho más que la acción policial o la prevención de los actos delictivos, e incorpora la 
idea del Estado como garante del desarrollo humano y de la calidad de vida de los 
ciudadanos.  

 
Cuando el Estado cumple adecuadamente con esa función, la prevención de la 

conducta delictiva es un tema que queda relegado a un sector minoritario de la 
población. 
 

Las políticas integrales constituyen el instrumento principal para mejorar la 
seguridad ciudadana y la pacífica convivencia, pero para ello, los órganos encargados de 
definirlas deben partir de una prioridad nacional, de una visión sistémica de la 
problemática que integre a todos los actores y formule nuevas dinámicas de gestión. 
 

Convencida de que la seguridad es un derecho de todo ser humano, de que las 
sociedades organizadas requieren de la clase política respuestas certeras de las fuerzas 
de seguridad, y de que los eventos relacionados con esta materia requieren un nuevo 
modelo de gestión en que el tema de la seguridad constituya una prioridad nacional, 
presento este documento que es el resultado de muchas horas de trabajo conjunto, de 
análisis y de reflexión; del uso del método científico para la toma de decisiones, pero 
sobre todo, de la participación activa de los oficiales de la policía quienes con su 
formación profesional y su experiencia policial han realizado aportes sustantivos. 
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Introducción 
 
 A pesar de que para los inicios del siglo XXI la región había superado las guerras 
internas y se generaron importantes procesos de democratización en los países, lo cierto 
es que esto no significó la pacificación del área. La violencia social crece al igual que la 
inversión en seguridad que realizan tanto las autoridades públicas como los particulares 
que tienen los medios para contratar seguridad privada. 
 

En el siglo XX el común denominador eran los conflictos internos y la guerrilla, y 
el tema de los derechos humanos en general se focalizaba en la denuncia de 
arbitrariedades por parte de los gobernantes de turno. Sin embargo, en este Siglo la 
violencia es diferente y las autoridades luchan contra situaciones que generan conflictos 
sociales de mayor complejidad que aquellos de naturaleza política de la centuria 
anterior. 

 
Por un lado, la condición económica, la desigualdad social, las limitadas 

posibilidades de desarrollo; por otro, el narcotráfico, las pandillas y el tráfico de armas y 
personas, todas formas de crimen organizado que conllevan a actos de delincuencia 
cotidiana.  

 

                                         
 
Estas situaciones constituyen factores de desarticulación que afectan 

negativamente las relaciones de reciprocidad, solidaridad y la sana convivencia que debe 
existir entre los ciudadanos, así como la confianza de éstos en el gobierno. 

 
Dentro de este marco, las estrategias tradicionales de seguridad se han 

encaminado a la formulación de soluciones relacionadas con el aumento del número de 
policías, el incremento de las sanciones punitivas, penas más gravosas y la tipificación 
penal de nuevas conductas establecidas como delitos. No obstante, a nivel mundial la 
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criminalidad y la percepción de inseguridad continúan en ascenso constituyendo una de 
las mayores preocupaciones de la ciudadanía, y situándose como tema prioritario en las 
agendas públicas y políticas.  
 

   
 
 
De ahí la importancia de que los Estados no solamente adoptemos medidas para 

proteger y sancionar los actos de violencia entre sujetos privados, sino también para 
prevenir las potenciales violaciones a los derechos humanos, cometidas por acción u 
omisión por parte de las autoridades públicas. 

 
Si bien las estrategias de seguridad para combatir la delincuencia, elevar los 

niveles de seguridad y afrontar de manera efectiva la percepción de inseguridad 
ciudadana se han orientado hacia el endurecimiento de la sanción penal y el incremento 
del número de agentes del orden y de las acciones represivas; lo cierto es que al abordar 
el tema de la seguridad como una prioridad, debemos reconocer que el fenómeno de la 
inseguridad responde a una serie de variables que escapan de la responsabilidad y 
control único de las autoridades preventivas y represivas.  
 

Desde este abordaje, la seguridad es una responsabilidad de la sociedad como un 
todo. 
 

Los desafíos radican entonces en cómo elaborar y ejecutar políticas que amparen 
y den respuesta oportuna y eficaz a la lucha contra la inseguridad sin que con ello se 
vulneren las garantías esenciales de los individuos infractores ni de los demás miembros 
del grupo social. La seguridad debe ordenarse como una tarea del grupo social en su 
conjunto, en la cual deben confluir todas las instituciones del Estado y la sociedad civil, 
ya que las políticas en materia de seguridad tienen mayor posibilidad de éxito cuando 
cuentan con el apoyo de la ciudadanía.  
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Debemos tener claro entonces el enorme reto que enfrentan las instituciones 
encargadas de la seguridad ciudadana tanto en Costa Rica como en otros países: 
mantener un equilibrio que permita asegurar la convivencia pacífica y la credibilidad de la 
población en el sistema de justicia, sin que esto signifique un detrimento en el carácter 
civilista que debe tener la función policial. Ello porque la mejor prevención la constituye, 
entre otros, la formulación de una política de seguridad ciudadana desde la perspectiva 
del derecho al desarrollo. 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

Banff, Canadá. Septiembre 2008. 
 


